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Secretaria [¡unicipal

BUIN, 20 N¡V2010

DECRETO ALCALDICIO N" 5az; VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art.
5, Art. 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones y el D.L. N' 3.063 de 7979, Ley de
Rentas Municipales y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2273 de fecha 23 deOctubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N'1133, de fecha 0B de Noviembre de 2018
de la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador
Municipal decretar la anulación y descarga de los montos adeudados, correspondiente
a la patente comercial Rol N' 2-88, a nombre de Raúl Aldo Campillo Mañan, ubicada en
Calle )ose Manuel Balmaceda 322, comuna de Buin, la cual no tiene actividad
comercial. Se adjunta la siguiente documentación:

I Providencia N' 15100, de 11. de Octubre de 2018, con solicitud de anulación
de Patente.

.L Certificado de defunción.
{ Certificado de Deuda y situación Tributaria de SII que indica movimientos

realizados en el año 2009.-
I Acta de Inspecciones N" 022 de 03 de Noviembre de 201.8.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal para decretar
lo requerido

DECRETO.

1.- Procédase a la Anulación de la Patente Comercial, Rol 2-88 a

nombre de Raúl Aldo Campillo Mañan Rut N' , por fallecimiento en el año
2010, considerando que el local no tiene actividad comercial.

anterior del sistem mputacional del Departamento de Patentes Comerciales

3.- Procédase a registrar las anulaciones correspondientes, en
conformidad o puesto en la Ley de Rentas N" 3.063

DAD ANÓT E, COMUNÍQUESE YARC sE.
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2.- Autorfcese la descarga de los montos indicados en el punto
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